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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00211-00. 

ACCIONANTE:  ALBERT JOSÉ OTERO PABA.  

ACCIONADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – 

OFICINA DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS – 

DEPENDENCIA DE RESPONSABILIDAD FISCAL – 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO.  

VINCULADA: DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO 1 Y OTROS.  

CLASE  INCIDENTE DE DESACATO.   

 

Observa el Despacho que la parte accionante, mediante escrito enviado vía correo 

electrónico, señaló que la Dirección de Cobro Coactivo 1, no ha dado cumplimiento al 

fallo de tutela proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 

Segunda – Subsección “A” el 7 de septiembre de 2021, donde adicionó el fallo proferido 

por este Despacho el 10 de agosto del mismo año en cita, que declaro improcedente la 

acción de tutela, ordenando lo siguiente: 

 

“CUARTO.-AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y 
de petición en  cabeza  de  Albert  José  Otero  Paba,  identificado  con  la  
cédula  de  ciudadanía 19.593.519, por las razones expuestas. 

 
QUINTO.-ORDENAR al Director de Cobro Coactivo 1, Arleys Cuesta 
Simanca y/o quien haga sus veces, que en el término de 48 horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a darle trámite a 
la solicitud reiterada elevada por el actor en orden a realizar un acuerdo de 
pago respecto al saldo insoluto de la obligación que le  fue  impuesta  por  
el Director  de  la  Oficina  de  Control  Disciplinario  de  la  CGR, mediante  
fallo  del  del  19  de  diciembre  de  2019, confirmada  parcialmente  por  
el Contralor General de la República, mediante Auto No. 0057 del 2 de abril 

de 2020, en los términos de la normativa que le es aplicable”. (Sic a lo 
transcrito) 

 

Ahora bien, dentro del expediente, la Entidad allegó copia del oficio No. 

2021EE0149217 del 10 de septiembre de 2021 en donde el Director de Cobro Coactivo 

No. 1, le manifiesta al demandante el procedimiento que debe efectuar para realizar el 

acuerdo de pago ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca; de igual 

forma, anexó copia de la aceptación del mismo por parte del señor Albert José Osorio, 

junto con el comprobante de pago de las primeras cuotas pactadas. Así entonces, para 

el Despacho la documental aportada es la necesaria para acreditar el cumplimiento del 

fallo. 

 

En consecuencia al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad accionada 

procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de 
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su residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; y una vez sea enviado 

el expediente a la Corte Constitucional para su correspondiente revisión y, 

posteriormente, devuelto por la misma Corporación, excluido de revisión; se procederá 

a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 


